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en Polígono, Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formularse las recla-
maciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Badajoz, a 30 de septiembre de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera de Badajoz, DIEGO CLEMENTE MORALES.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2015 sobre instalación de planta de
tratamiento y selección de áridos. Situación: parcela 3 del polígono 230.
Promotor: Hormyarex, SL, en Badajoz. (2015082463)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de no-
viembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta de tratamiento y selección de áridos. Situación: parcela 3 (Ref.ª cat.
06900A230000030000EB) del polígono 230. Promotor: Hormyarex, SL, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de septiembre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos y planta
RCD, promovido por Reciclajes La Grulla, SL, en el término municipal de
Mérida. (2015082496)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
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la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de planta de almace-
namiento de residuos peligrosos y no peligrosos y planta RCD, promovido por Reciclajes la
Grulla, SL, en el término municipal de Mérida (Badajoz), podrá ser examinada, durante vein-
te días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avda. Luis
Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en las categorías 9.1. de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de re-
siduos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I” y 9.3 Instalaciones de gestión de residuos
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimi-
nación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de re-
siduos de construcción y demolición inertes.

— Actividad: Almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos y tratamiento de resi-
duos procedentes de la construcción.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en parcela 162 del polígono 86, del término Mé-
rida. Badajoz.

— Infraestructuras e instalaciones:

• Casetas prefabricadas donde se realizan las tareas administrativas y de recepción de
los clientes a su llegada a las instalaciones, laboratorio, así como de aseos para el per-
sonal permanente de la planta.

• Zona de entrada de RCD sin clasificar.

• Zona de RCD seleccionados y clasificados.

• Báscula.

• Criba.

• Zona de áridos reciclados.
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• Nave para almacenamiento de residuos peligrosos de 500 m2 de superficie y 7 metros
de altura.

• Casetas para almacén de material y herramientas.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el párra-
fo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 7 de septiembre de 2015. El Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias
y Territorio, PA (Res. 23 de julio de 2015). El Director General de Medio Ambiente, 
PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovido por
Explotaciones Agropecuarias La Rana, SL, en el término municipal de
Barcarrota. (2015082529)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de au-
torización ambiental unificada (AAU) para una instalación destinada a la producción de carbón
vegetal, promovida por Explotaciones Agropecuarias La Rana, SL, en el término municipal de
Barcarrota (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las de-
pendencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Medio Am-
biente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.
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